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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de invención por ve in te  años por "APARATO FUMI­

VORO PARA HOGaRES DE CALDERAS DE VAPOR Y DE HORROS" (te r ce r  gru­

p o , c lase  26) a favor de D. Santiago A lonso, residente en San 

Sebastián, o /  Calzada de Eguia 2 .

E l aparato fumívoro, ob jeto  de la  presente invención , 

o frece  la  ventaja de a ce lerar  rapidísimamente la  combustión de 

lo s  com bustibles, c¡ue se introduzcan en lo s  Hogares de calderas 

de vapor y de Hornos. Da combustión d e l m aterial combustible es 

tan p e r fe c ta , que se consigue elim inar totalmente las escorias 

q_ue producen actualmente la  mayoria de lo s  carbones» En virtud 

de la  a ce le ra c ión  producida por e l  aparato fum ívoro, la s  p re s io ­

nes de vapor en las calderas se efectúan con extraord inaria  ra­

p id ez , alcanzándose, asimismo, en lo s  Hornos una subida muy 

rápida de la s  c a lo r ia s .

Las cenizas e impurezas que actualmente despiden las oHi— 

meneas de todo género son suprimidas con e l  empleo de este apa­

ra to  fum ívoro, y  sa len  lo s  Huíaos a l ambiente en forma transpa­

rente s in  lle v a r  residuos algunos.

En lo s  d ibu jos , Figuras 1 y 2, está  ilu strad o  e l  aparato 

fum ívoro, siendo:
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la  figura  1 un corte  transversa l del mismo, mientras que 

la  figura  2 es una v is ta  de fren te  d e l aparato*

E l c itad o  aparato fumívoro comprende una ca ja  m etálica 

in fe r io r ,  en cuya base está  instalada una turb in a , en unión de 

un tubo de asp ira ción ; mas otra ca ja  cén tr ica , atravesada por 

una tubería  v e r t i c a l ,  en la  que hay dispuestos dos cen trifu g a s- 

f i l t r o s  superpuestos y verticalm ente unos d e f la c t o r e s - f i l t r o s ,  

terminando dicha ca ja  en su base in fe r io r  en un dep ósito  de cen izas .

la  ca ja  m etálica  1 lle v a  adosados una s i l l a  y c o jin e te s , 

hallándose dentro de aquella  la  turbina 7_, su jeta  a l e je  motor 

10 , e l cual podrá ser impulsado por un motor acoplado en d irecta  

a e s te , o b ien  por cualquier transm isión conocida .

loa  gases e impurezas de la  combustión y procedentes del 

hogar de caldera o de horno son aspirados por medio de la  tu rb i- 

na 7 y por e l  tubo 8_, que se h a lla  en contacto con la  o las ch i­

meneas. Dichas impurezas o gases pasan de la  ca ja  1_ por e l  tubo 

2 a la  centrífuga  11 por e l  tamiz a- a ' ,  siguiendo su curso a 

través d e l ta m iz -d e fle cto r  C_. A continuación se separan las im­

purezas y cenizas de lo s  gases de la  combustión, yendo los  

primeros a l fo rro  del aparato 9_, donde se acumulan en descenso 

dichas cenizas por e l  condueto _3 a l re c ip ie n te  4, e l cu a l, una 

vez lle n o , puede ser vaciado, y , por otra  p a rte , lo s  segundos 

siguen su curso por la  cen trífuga  12 a través d e l f i l t r o  B-B' ,  

haciendo su ascensión  por e l  tubo de gases lim pios £> y finalmen­

te  por e l  d ifu sor  chimenea _6 a l e x t e r io r .
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Se declaran de novedad y de propia invención las s igu ien tes
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ESPECIAL MOVIL

R e i v i n d i c a c i  o n e a

1 . -  Aparato fumívoro para hogares de calderas de vapor y de hor­

nos, caracterizad o porque en la  base de la  caja m etálica in ­

fe r io r  con su s i l l a  y co jin e te s  adosados a la  misma, hay d is ­

puestos una turbina, para impulso en d irecta  o por transm isión, 

en unión de un tubo de asp ira ción  para loa gases y cenizas de 

la  combustión.

Z Aparato fumívoro, según la  re iv in d ica c ió n  a n ter io r , ca ra c te r i­

zado porque sobre una tuberia v e r t i c a l ,  conectada a la  caja 

m etálica  antes c ita d a , hay dispuesta otra  ca ja  m etá lica , en 

cuyo centro se estab lecen  dos c e n t r i fu g a s - f i l t r o s ,  mas en e l 

techo de la  misma o en otro  lugar, dos d e f le c t o r e s - f i l t r o s  

v e r t ic a le s ,  siendo ob licu o  e l  fondo de la  ca ja  y terminando 

éste en un d ep ósito  de cenizas en forma de tuberia  d ivergen te , 

la  patente cuyo p r iv i le g io  de invención se s o l i c i t a  por 

veinte años para España y sus dominios deberá recaer por "APARATO 

FUMIVORO PARA HOGARES DE 0A1DERAS DE VAPOR Y DE HORROS" (te r ce r  

grupo, c la se  26) según se d escribe  y re iv in d ica  en la  presente 

memoria y se i lu s tr a  con lo s  d ibu jos que a la  misma se acompañan.

Madrid 6 de Febrero de 1928»

pp:  Santiago Alonso
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